
Al Despacho de la Señora Juez hoy seis de Junio de dos mil veintidós. 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga,  Junio siete (7) de dos mil veintidós (2022). 

 

Habiendo sido oportunamente subsanada la presente demanda de Liquidación 

de Sociedad conyugal propuesta por intermedio de apoderada judicial por la 

señora ADRIANA MILENA DELGADO AVILA en contra del señor LUIS 

ALFONSO MENDOZA VELASQUEZ, y hallándose reunidos los requisitos del 

Art. 523 del C.G.P., el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, propuesta por intermedio de apoderado Judicial por 

la Señora ADRIANA MILENA DELGADO AVILA en contra el Señor LUIS 

ALFONSO MENDOZA VELASQUEZ. 

 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia al demandado señor 
LUIS ALFONSO MENDOZA VELASQUEZ conforme lo dispone el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el término de diez (10) días, 
para que la conteste mediante apoderado judicial. 
 

 
 
TERCERO.- NOTIFICAR a la Procuradora Judicial en Familia y a la  
Defensora de Familia adscritas a este Despacho Judicial 
 
 
 
CUARTO.- Por reunirse los requisitos del artículo 598 del CG.P., se accede al 
decreto de medidas cautelares solicitado. En consecuencia se ordena el 
embargo y secuestro del siguiente bien denunciado como que forman parte del 
haber de la sociedad conyugal a saber: 
 
Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 300-211345 
 
Para la efectividad de la anterior medida líbrese oficio al Señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
 
 
 



 

 
 
QUINTO.- A la apoderada de la demandante ya se le reconoció personería 
como apoderada de la parte demandante, en la providencia que declaró 
inadmisible la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 

bsps 


